
   

   

 

 

  

     
Santo Domingo, República Dominicana 

Política 
Evaluación de la 
Producción 
Académica 
UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA  
 

Mayo, 2025 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 Política Comité Gestor de Investigación e Innovación de Unibe 

Número: PII-PP-001 

Fecha Emisión: Mayo, 2025 

Fecha Revisión: NA  

Cantidad de Revisiones: 0 

1 

 

Política Comité Gestor de Investigación e Innovación 

 

1. Presentación General de la Política 

La producción de conocimiento es una de las funciones sustantivas de la Academia. Para 

asegurar su producción de manera rigurosa, continua y relevante, se hace necesario 

establecer indicadores objetivos de logro. Esto permite además retroalimentar a los 

investigadores sobre métricas importantes para su desempeño, desarrollo profesional y 

consecución de metas institucionales en materia de producción académica. 

• Objetivo: Esta política tiene como objetivo establecer una rúbrica de evaluación para 

los integrantes de la comunidad académica que participan en actividades de 

investigación.  

• Alcance: Esta política define los indicadores y periodicidad de las evaluaciones. Esta 

evaluación aplica a docentes investigadores, investigadores y docentes con funciones 

de investigación sean estas asignadas dentro de sus funciones como docentes a tiempo 

completo o docentes con funciones adicionales de investigación.  

 

2. Indicadores: Tomando como punto de partida los indicadores estandarizados para la 

región de RICYT, se ha diseñado la siguiente matriz de indicadores, siendo los 

indicadores individuales, los utilizados para la evaluación de investigadores: 
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Indicadores Institucionales 

 
Proyectos 

Tipo de financiador Medios de 
verificación: CRIS 
Unibe y Memoria 
Anual VRII 

ODS al cual se vincula 

Línea de Investigación 

Programa académico 

Indicadores Individuales 

Indicadores Estratos Medios Verificación 

Patentes Estado solicitud Tipo Base de datos WIPO 

 
Publicaciones 

Scopus Citas Base de datos Scopus 

Otras indizaciones Cual Citas Copia de la publicación 

No indizadas Copia de la publicación 

Congresos publicados Libro de congreso 

 
Difusión 

Congresos Nac. Int. Fotografías, memoria de 
congreso, invitación formal, 
etc. 

Paneles Nac.  Int. 
Charlas Nac. Int. 

Divulgación Artículos en prensa Enlace web 

 
Impacto y Vinculación 

Personas beneficiadas por proyectos 
de investigación 

Informe de proyecto 

Programas comunitarios Informe de proyecto 

Influencia en políticas públicas Informe de proyecto 

Socios de proyectos Copia de acuerdos 

Internacionalización Membresía en redes 

Asesoría tesis internacionales 

Estancias realizadas fuera de Unibe 

Estancias supervisadas en Unibe 

Financiamientos Fondos ganados 

Fondos aplicados 

 

3. Proceso evaluativo: Las evaluaciones serán realizadas en junio y diciembre de cada año. 

Las evaluaciones serán llenadas por cada investigador y entregadas al director de la 

unidad de investigación a la cual el investigador está asignado. Esta entrega será evaluada 

por el director quien luego agendará una sesión de retroalimentación. Los formularios de 



 
 
 
 
 
 

 Política Comité Gestor de Investigación e Innovación de Unibe 

Número: PII-PP-001 

Fecha Emisión: Mayo, 2025 

Fecha Revisión: NA  

Cantidad de Revisiones: 0 

3 

evaluación serán remitidos a la oficina de Gestión Humana para fines de archivo. Los 

resultados de la evaluación y sesión de retroalimentación se manejan de manera 

confidencial con el colaborador. Los indicadores forman parte del monitoreo de actividad 

académica y científica que requieren los organismos reguladores en sus informes anuales, 

los cuáles se entregan de manera anonimizada (número de publicaciones, patentes, etc.). 
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Formulario de Evaluación de Actividades de Investigación  

 

Estimado colega,  

Este formulario debe ser llenado por todos los investigadores, docentes investigadores y 

docentes con funciones adicionales de investigación en junio y noviembre de cada año. Esto 

nos permite evaluar el avance de las diferentes iniciativas de investigación de manera 

global, así como proveer retroalimentación oportuna para asegurar la consecución de las 

metas de investigación que nos hemos propuesto como equipo. 

 

Nombre del Investigador:  ________________________________________ 
 
Código docente/administrativo: ________________________________________ 
 
Horas de dedicación a la investigación o tipo de contrato: _______________________ 
 
Escuela en la que imparte docencia: ________________________________________ 
 
Grupo de investigación al que pertenece: _____________________________________ 
 
(indicar si pertenece a más de 1): ________________________________________ 
 
Período de Evaluación:  Junio _______  Diciembre _______ 
 
Líneas de Investigación: 

•  

•  

•  

•  
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Sección I. 

Indicadores de Proyectos: 

Indicadores de Proyectos 

  Proyecto 
Ejecutado 

Financiador Tipo de 
Financiador 

ODS al 
cual se 
vincula 

Línea de 
Inv. 

Programa 
Académico 

1             

2             

3             

4             

5       
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Sección II. Producción. 

2.1. Patentes: Favor indicar si ha solicitado patentes o se le han concedido patentes durante el 
período bajo evaluación. 
 
 
2.2. Publicaciones: Por favor proporcione a continuación el listado de publicaciones realizadas 
en el período de evaluación. Solo es necesario incluir la referencia bibliográfica y el enlace en el 
CRAI de la publicación. En este apartado solo debe incluir publicaciones en revistas arbitradas 
indizadas en medios como EBSCO, Scopus, Web of Science, Latindex, Directory of Open 
Access Journals, entre otros. 

•  

•   

•  

•  

•  

•  

2.3. Difusión: Por favor indique los congresos, paneles y charlas que ha impartido este año. 
Favor incluir únicamente la referencia bibliográfica y un enlace en línea al evento. 

•  

•   

•  

•  

•  

2.4. Divulgación: Por favor proporcione los enlaces de actividades de divulgación que ha 
realizado. 

•  

•   

•  

•  

•  
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Sección III. Impacto y Vinculación 

3.1.: Beneficiarios: Por favor proporcione la información solicitada a continuación por cada 
proyecto o actividad realizada. 
 Actividad: 
 Beneficiarios directos: 
 Beneficiarios indirectos: 
 
3.2. ¿Con cuáles instituciones nacionales ha colaborado este año? 
 
 
3.3. ¿Con cuáles instituciones internacionales ha colaborado este año? 
 
 
3.4. ¿Cuál(es) de sus proyectos han impactado políticas públicas y cómo? 
 
 
3.5. ¿El proyecto ha incluido algún servicio al público (ej. prueba diagnóstica de COVID, 
diagnóstico de diabetes, servicio terapéutico, etc.)? 
 
 
Sección IV. Internacionalización 

4.1. Redes: ¿Ha creado o se ha integrado a alguna red profesional durante el período bajo 
evaluación? 
 
4.2. Redes 2: ¿Con cuáles redes continúa trabajando en relación a años anteriores? 
 
4.3. Proyectos, tesis de grado y tesis doctorales: ¿Ha asesorado como mentor o miembro de 
comité alguna tesis de grado, maestría o doctorado u otro proyecto estudiantil? De ser afirmativa, 
favor indicar la referencia bibliográfica del proyecto y la tesis o trabajo de grado. 
 
4.4. Estancias realizadas: ¿Ha realizado alguna estancia de investigación fuera de Unibe? Favor 
indicar tiempo de la estancia, institución y país. 
 
4.5. Estancias supervisadas: ¿Ha recibido en Unibe, algún estudiante o académico internacional 
para supervisar una estancia o colaborar en un proyecto de investigación? Favor indicar el 
tiempo de la estancia y la institución y país de procedencia del estudiante o investigador 
internacional. 
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Sección V. Financiamiento 

Fondos a los cuales aplicó 

Financiador Fondos Solicitados (RD$) 
¿Resultó Ganador 
de la convocatoria? 

      

      

      

      

 

Sección VI. Narrativa.  

Por favor proporcione una narrativa de su actividad como investigador durante el período bajo 
evaluación con informaciones que considere puede complementar los elementos evaluados en el 
formulario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Firma del Investigador:     Fecha: 
 
Firma del Supervisor:      Fecha: 

 

 

 


